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Sería del caso tener en cuenta las diligencias del edicto emplazatorio (f. 119-122 

cp.), no obstante que cumplen con los requisitos de la norma procesal (inc. 1° 

art. 108 CGP) lo cierto es que en la referida publicación se dice que el 

emplazado tiene «diez (10) días hábiles a partir de la publicación, comparezca 

por sí mismo o por medio de apoderado», lo cual llevaría a error al demandado, 

razón por la cual se ordena que se realice la publicación en los término 

descritos en la norma en cita. 

 

NOTIFIQUESE (2), 

 
 
 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
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